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Actuación de inspección catastral Expediente catastral 

XXXXX.28/XX 

Actuación inspectora 

XXX.XXX.001 

Comunicación de inicio de actuaciones inspectoras 
con requerimiento de documentación 

 

Obligado tributario1 

Xxx Xxxxx Xxxxxxxxxxx 

NIF: XXXXXXX-X 

Domicilio fiscal: xxxx xx xxxxx n.º XX, 28XX-xxxxxx 

Bien inmueble urbano 

Xxxx Xxxxx n.º NN, escalera XX/ planta XX / puerta X 

Referencia catastral: 1234567 VK3654N 0001 RQ 

 

La Agencia Tributaria Madrid, Organismo Autónomo del Ayuntamiento de Madrid, realiza las 

presentes actuaciones de inspección en delegación de competencias en virtud del convenio 

de colaboración firmado con la Dirección General del Catastro el 7 de febrero de 2020 

(BOE n.º 44, de 20 de febrero). 

 

Se ha constatado que se han realizado cambios o alteraciones en el bien inmueble indicado que 

pueden suponer la modificación de su descripción en el Catastro. En consecuencia, se le comunica 

que se inician actuaciones de inspección catastral2 para su regularización. 

En concreto, se han detectado evidencias de que podría haberse llevado a cabo, al menos, una 

rehabilitación en el inmueble. 

Se adjunta en el anexo 1 la descripción catastral actual del inmueble. También puede consultarla 

en la Sede Electrónica del Catastro. 

Alcance de las actuaciones: tendrán carácter general y se verificarán todos los elementos de la 

descripción catastral. La regularización de la descripción del inmueble se formalizará en un acta de 

inspección. 

Duración del procedimiento: el plazo máximo de tramitación es de seis meses3 contados desde 

la notificación de esta comunicación. 

 
1 Artículo 9 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo. 
2 El procedimiento de inspección catastral se regula en: 

- Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (RDLeg 1/2004, de 5 de marzo) y su reglamento 
de desarrollo (RD 417/2006, de 7 de abril).  

- En lo no regulado por la normativa anterior se aplica la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y el Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección 
Tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los Procedimientos de Aplicación de los Tributos. 

(RD 1065/2007, de 27 de julio).  
3 Artículo 27.1 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril. 
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Incumplimiento del plazo: no determinará la caducidad del procedimiento, cuyas actuaciones 

deberán continuar hasta su terminación, sin perjuicio de los posibles efectos sobre la prescripción 

de las obligaciones tributarias4. 

Cómputo del plazo: no se incluirán los periodos de interrupción justificada ni los retrasos 

imputables a la Administración. 

La presente comunicación interrumpe los plazos de prescripción de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 68 y 189.3 de la Ley General Tributaria. 

Cuando finalicen las presentes actuaciones catastrales se dará traslado del expediente a la 

inspección tributaria de la Agencia Tributaria Madrid para la regularización en el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles y en cualquier otro tributo en el que proceda. Si se aprecia la comisión de una 

infracción tributaria se iniciará, además, el expediente sancionador correspondiente. 

Requerimiento de documentación5  

Dispone de 15 días hábiles (no se computan sábados, domingos ni festivos) contados a partir del 

día siguiente al de la recepción de esta comunicación, para aportar la siguiente documentación 

relativa al inmueble de referencia y alegar lo que estime oportuno: 

▪ DNI del representante y documento acreditativo de la representación, en su caso. 

▪ Documento que acredite la adquisición de la propiedad, ya sea escritura pública, 

contrato privado, sentencia judicial, certificación/nota simple del Registro de la Propiedad, 

etc. 

▪ Plano de emplazamiento, en el que figure la dirección de la finca, representado 

preferentemente sobre la cartografía catastral obtenida de la Sede Electrónica del Catastro. 

▪ Documento que acredite la terminación de la obra, preferentemente certificado final 

de obra visado por el colegio profesional correspondiente y en su defecto, escritura de 

declaración final de obra o cualquier otro documento acreditativo. 

▪ Documento que acredite el cambio de uso: licencia o autorización administrativa, 

proyecto visado, certificado técnico, etc. 

▪ Planos acotados de cada planta del edificio con distinta distribución, de conformidad 

con la obra realmente ejecutada. En estos planos se representará cada uno de los locales 

con uso diferenciado, indicando las superficies construidas. Se aportarán preferiblemente en 

soporte informático en formato DXF, DGN, DWG o similar. 

▪ Memoria de materiales y calidades del proyecto ejecutado. 

▪ Documentación acreditativa del coste de ejecución material de las obras. 

▪ Fotografía del edificio completo, preferiblemente en soporte informático. Si el edificio tiene 

más de una fachada, se aportará una fotografía de cada una de ellas. 

▪ Documentos acreditativos de cualquier otra alteración que se hubiera producido en el 

inmueble y que no se encuentre reflejada en el Catastro. 

▪ Copia del presente requerimiento. 

 
4 Artículo 150.6 de la Ley General Tributaria: el incumplimiento de este plazo no determinará la caducidad del 
procedimiento. 
5 Conforme al artículo 13.2 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (RDLeg 1/2004, de 5 de 
marzo) y el 142.3 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre). 
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Conforme a los art. 70 y 71 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (RDLeg 1/2004, 

de 5 de marzo), no aportar la información requerida puede constituir una infracción tributaria 

sancionable con una multa de 6 a 6.000 €. 

Forma de presentación:  

También puede presentar la documentación: 

▪ En el registro electrónico del Ayuntamiento de Madrid por medio de una Instancia General 

Normalizada, dirigida al organismo autónomo Agencia Tributaria Madrid. 

▪ De forma presencial en el registro de la Agencia Tributaria Madrid (calle del Sacramento 

3), en el resto de las Oficinas Municipales de Registro (www.madrid.es/registro), así como 

en los registros de la Administración General de Estado, en los de las Comunidades 

Autónomas y en las demás formas previstas en la Ley. 

En el anexo 2 se le informa de sus derechos y obligaciones en el procedimiento de inspección 

catastral. 

En la dirección de correo xxxxx.info@madrid.es puede realizar cualquier consulta sobre esta 

comunicación o sobre la presentación telemática de la documentación. 

 

  

Preferentemente de forma telemática a través del formulario específico disponible en el 

Portal del Contribuyente del Ayuntamiento de Madrid: madrid.es/go/inspeccioncatastro  
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https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=36cd9374bcaed010VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=b49ca38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=36cd9374bcaed010VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=b49ca38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD&vgnextfmt=default
https://www.madrid.es/registro
mailto:xxxxx.info@madrid.es
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmadrid.es%2Fgo%2Finspeccioncatastro&data=05%7C02%7Ccanelafc%40madrid.es%7Ce47fcbf8018d4bfa94ed08dc9a7995a9%7Cb4532aa618954964b9c022b14444271b%7C0%7C0%7C638555094203140284%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ovSibZH9SSQ5EsCc2qT%2BBLT2oRTjMC%2BEvw%2BKUGw3V0U%3D&reserved=0
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ANEXO 1: Descripción catastral actual del inmueble 

 

[se incluye anexo de valoración] 
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ANEXO 2: Derechos y obligaciones 

Derechos tributarios 

Conforme al art. 34 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), son derechos 

de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes: 

▪ Derecho a ser informado y asistido por la Administración tributaria sobre el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

▪ Derecho a conocer la identidad de las personas al servicio de la Administración tributaria 

bajo cuya responsabilidad se tramitan los procedimientos y actuaciones que le afectan. 

▪ Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al servicio de la 

Administración tributaria. 

▪ Derecho a que las actuaciones de la Administración tributaria se lleven a cabo en la forma 

que le resulte menos gravosa.  

▪ Derecho a no aportar los documentos que ya hubiera presentado y que se encuentren en 

poder de la administración actuante, siempre que indique el día y procedimiento en el que 

los presentó. 

▪ Derecho a que se recojan en diligencia sus manifestaciones. 

▪ Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte. 

▪ Derecho a recibir un ejemplar de las diligencias que con usted o su representante se 

extiendan y a obtener a su costa copia de los documentos del expediente. 

▪ Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos, que serán tenidos en cuenta por 

los órganos competentes al redactar la resolución que proceda. 

▪ Derecho a ser oído en el trámite de audiencia, en los términos previstos en Ley General 

Tributaria 

▪ Derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación o inspección sobre la 

naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus derechos y obligaciones en el curso de 

tales actuaciones y a que las mismas se desarrollen en el plazo previsto en el art. 27 del RD 

417/2006. 

▪ Derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos obtenidos 

por la Administración tributaria 

▪ Derecho a formular sugerencias y reclamaciones en relación con el funcionamiento de esta 

Administración tributaria. 

Obligaciones de los obligados tributarios 

▪ Obligación de facilitar la práctica de las actuaciones inspectoras. 

▪ Obligación de proporcionar a la Administración los datos, informes, antecedentes y 

justificantes que tengan relación con la actuación practicada. 

▪ Obligación de hallarse presente en las actuaciones inspectoras cuando sea preciso. 

▪ Obligación de personarse en el lugar, día y hora señalados para la práctica de las 

actuaciones. 

▪ Obligación de permitir a la Inspección la entrada de en las fincas, locales de negocio y 

demás lugares a que se refieren los artículos 142 Ley General Tributaria y 172 del RD 

1065/2007 que la desarrolla. 
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